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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de Boadilla del Monte a au-
tónomos y pequeñas empresas para reactivar el tejido económico en el municipio tras las
medidas de confinamiento y suspensión de actividades derivadas del estado de alarma de-
cretado para la gestión de la crisis del COVID-19.

BDNS (identif.): 521266

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Beneficiarios.—Para poder solicitar la ayuda deberán reunirse los siguien-
tes requisitos:

1. Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma, una mi-
croempresa o pequeña empresa de hasta cinco trabajadores, que haya iniciado su actividad,
como mínimo, a fecha 1 de enero de 2019.

2. Que el domicilio fiscal y el centro de trabajo en el que se desarrolla la actividad se
encuentren en el término municipal de Boadilla del Monte.

3. Que la actividad económica realizada se haya visto directamente afectada por la
declaración del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas (Real Decreto Ley 463/2020 y
siguientes) para la gestión del COVID-19, bien por cierre temporal o por minoración osten-
sible de la actividad económica desarrollada.

3.1. Se entenderá que existe cierre temporal de la actividad cuando se ha procedido
al cierre de un local de negocio (en propiedad o arrendamiento) que no sea par-
te de una vivienda familiar, como consecuencia del R. D. 465/2020, de 17 de
marzo, que modifica el artículo 10 del R. D. 463/2020, de 14 de marzo, por el
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19.

3.2. Se entenderá que existe una minoración ostensible de la actividad cuando la fac-
turación del mes de abril de 2020 se haya reducido en, al menos, un 40 por 100
en relación con la media de facturación en el trimestre natural anterior (enero a
marzo de 2020) a la declaración del estado de alarma.

3.3. Además, el promedio de los beneficios netos de los meses de abril y mayo de
2020, no deben superar los dos mil euros (2.000 euros).

4. Estar dados de alta y al corriente de pago en el régimen de la Seguridad Social o
en la mutua profesional correspondiente, así como con Hacienda, y no tener deuda alguna
pendiente con el Ayuntamiento de Boadilla del Monte en el momento de la presentación de
la solicitud.

Para acreditar estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y la Seguridad
Social, el interesado deberá aportar certificado acreditativo al respecto junto con la solici-
tud de subvención.

En cuanto a la comprobación de inexistencia de deuda con el Ayuntamiento de Boadi-
lla del Monte, si en la solicitud el interesado autoriza a su consulta, el Ayuntamiento podrá
efectuar las comprobaciones necesarias. En caso contrario, deberá acreditarse por el interesado.

5. En el caso de autónomos/as, deben poder acreditar que estaban afiliados como au-
tónomos desde, al menos, el 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de mayo de 2020, sin solución
de continuidad; así como su empadronamiento en el municipio a fecha 1 de enero de 2019.

Para el resto de posibles peticionarios, deberán poder acreditar que estaban legalmen-
te constituidos e inscritos en los Registros correspondientes, así como dados de alta en el
Régimen de Seguridad Social o mutulidad que corresponda, en el período antes indicado.
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6. En el caso de autónomos/as o empresas que tengan uno o más trabajadores a su
cargo, deberán acreditar el número de personas adscritas.

Además, una de las personas (en el caso de empresas con hasta dos trabajadores) y dos
personas (en el caso de empresas con hasta cinco trabajadores) de las que se acrediten como
personal adscrito deberán estar empadronadas en Boadilla del Monte a 1 de enero de 2019.

7. No encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Deberán someterse a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente normativa en ma-
teria de subvenciones, así como proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular,
por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello.

9. No haber sido beneficiarios de otras ayudas convocadas por el Ayuntamiento de
Boadilla del Monte para hacer frente a la expansión del COVID-19 (ayudas a familias em-
padronadas y residentes de la localidad, afectadas por el COVID-19, entre otras que pudie-
ran existir). Para que el Ayuntamiento pueda proceder al cotejo de información, el solici-
tante facilitará los datos de los miembros de la unidad familiar con quien conviva, que sean
mayores de dieciséis años, en el apartado específico previsto a tal efecto.

En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los su-
puestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Buen Gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad
activa que le resulten aplicables.

Segundo. Objeto.—El objeto de esta convocatoria es ofrecer, para el ámbito territo-
rial del Municipio de Boadilla del Monte, ayudas dirigidas a las personas trabajadoras por
cuenta propia y a las pequeñas empresas (hasta cinco trabajadores) de Boadilla del Monte
que cumplan los requisitos establecidos en las mismas, con el fin de reactivar el tejido eco-
nómico del municipio.

Tercero. Bases reguladoras.—Para la presente convocatoria resulta de aplicación la
ordenanza general municipal de subvenciones publicada en BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID el 20 de abril de 2005.

Cuarta. Cuantía.—El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las
bases reguladoras y convocatoria y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible.

La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de tres mi-
llones de euros (3.000.000 de euros) del vigente presupuesto municipal, partida 08,231,48021.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—La presentación de solicitudes y do-
cumentación complementaria deberá realizarse dentro de los quince días hábiles siguientes
a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Sexto. Otros datos.—Se presentará una única solicitud, que deberá formularse en el
modelo que figura en la presente convocatoria. La presentación de más de una solicitud
conllevará la inadmisión de la solicitud de subvención para todas ellas.

En Boadilla del Monte, a 25 de agosto de 2020.—El concejal-delegado de Formación,
Empleo, Transportes, Juventud y Patrimonio Histórico, José Sánchez Lobato.

(03/20.747/20)




